






CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION 
PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 
CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 

ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 

Entre los suscritos INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. sociedad comercial debidamente 
constituida, con domicilio principalmente en la ciudad de BOGOTA, representando para este acto 
por MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.951.141 
de BOGOTA, obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el certificado 
expedido por la cámara de comercio de BOGOTA y que en adelante se denominara EL 
CONTRATANTE y de otra parte, BRAHMA CONCEPT S.A.S. con Nit: 900.464.619-4 sociedad comercial 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Representando para este 
acto por RICARDO OSPINA SORZANO identificado con cedula de ciudadanía No. 80.411.918 de 
Usaquén obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el certificado por la 
cámara de comercio de Bogotá y que en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado 
un CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 
CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 
ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 2026 en las siguientes clausulas, previas las siguientes declaraciones: 

DECLARACIONES DE LAS PARTES QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES Y PRESUPUESTOS DEL 
CONVENIO COMERCIAL 

EL CONTRATANTE es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO, que desea participar en la contratación para la atención del CONVENIO 
PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS CANJEABLES POR 
DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 
ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA GOBERNACION DE 
RISARALDA 2026. 

 
EL CONTRATISTA es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO. Que tiene en Risaralda un (1) Establecimientos que se Garantizan en 
CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 
CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 
ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 2026 a Favor de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS NIT. 
830.119.276-1.  
 
Las partes han logrado un acuerdo integral para que EL CONTRATANTE cumpla adecuadamente la 
gestión definida en el numeral anterior el cual se registrara en el presente documento con el fin de 
que se rijan relaciones jurídicas y económicas.   



CLAUSULAS 

PRIMERO – OBJETO. EL CONTRATISTA. Se obliga para con EL CONTRATANTE a recibir en sus 
establecimientos de comercio ubicados en el departamento de Risaralda tarjetas electrónicas para 
la redención en VESTUARIO Y CALZADO del personal Masculino o Femenino de EL CONTRATANTE, 
los cuales le presentan para su canje los funcionarios de la entidad Estatal que se indiquen por le 
Contratante y a entregarles a cambio, VESTUARIO y/o CALZADO o los elementos requeridos del 
proceso de EL CONTRATISTA.  

SEGUNDA DURACION: el presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2025, 
y del cual podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por 1 año más. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

1. Brindar a los portadores de las tarjetas electrónicas para la redención de VESTUARIO Y CALZADO 
de EL CONTRATANTE una excelente atención en la presentación de sus servicios. 

2. Verificar en el momento de recepción de las tarjetas electrónicas su estado y abstenerse de recibir 
aquellas que presenten adulteraciones, Enmendaduras o cualquier alteración que impida su fácil 
reconocimiento y lectura de banda.  

3. EL CONTRATISTA NO podrá cambiar las tarjetas electrónicas de VESTUARIO Y CALZADO por dinero 
efectivo. 

CUARTA. CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA. Presentará y ejecutara los servicios de 
este Convenio Comercial, en forma independiente, con libertad técnica y autonomía directiva y en 
consecuencia será el único responsable por la vinculación del personal que ocupe en desarrollo, 
dejándose expresa constancia que entre EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA o sus dependientes 
no existen relación laboral alguna. 

QUINTA. CESION Y SUBACUERDO COMERCIAL, EL CONTRATISTA: no podrá ceder total o parcial el 
Convenio Comercial ni los pagos o valores a que tenga derecho, ni subcontratar en todo o en parte 
la ejecución del objeto contratado de la persona natural o jurídica sin la previa aprobación de EL 
CONTRATANTE, la cual en caso de ser otorgada no exime en ningún caso de responsabilidad a EL 
CONTRATISTA. 

SEXTA. MODIFICACIONES O PRORROGAS: toda adición o modificación el presente convenio deberá 
hacerse por escrito y ser firmada por las partes  

SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá. 

OCTAVA. NOTIFICACIONES: las notificaciones se recibirán en las siguientes direcciones que reposen 

en los certificados de Cámara de Comercio de los contratantes. 



NOVENA. El CONTRATANTE y el CONTRATISTA acuerdan que para la etapa de la operación 

secundaria en la ejecución de las tarjetas electrónicas de las prendas de vestir para Personal 

Masculino y Femenino y/o Calzado Masculino y Femenino, las partes acordarán las condiciones 

comerciales de este convenio para su normal desarrollo y ejecución contractual. 

Para constancia se firma en BOGOTA a los 20 (veinte) días del mes de marzo de 2025 en dos 

ejemplares del mismo tenor, con destino a cada una de las partes. 

 

EL CONTRATISTA,                                                               EL CONTRATANTE, 

 

____________________________                                _________________________________ 

RICARDO OSPINA SORZANO                   MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 

REPRESENTANTE LEGAL                                                     REPRESENTANTE LEGAL                     
BRAHMA CONCEPT S.A.S.                    INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS                                                       
 









 

 

 

 

 

CONVENIO DE SUMINISTROS YO/ PRESTACIÓN ED SERVICIOS SUSCRITO ENTRE 

COMERCIALIZADORA RAGGED YCIA S.A.S E INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS  

 

PRESTADOR DEL SERVICIO:  COMERCIALIZADORA RAGGED Y C.I.A S.A.S.  

                                                    N.I.T. 890.937.146-8 

FONDO DE DOTACION:             

               

DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 año 

FECHA ED INICIACIÓN:    1 Mayo 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN:  1 Mayo 2026 

 

Entre los suscritos el MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con c.c 79951141, 

actuando en nombre y Representación Legal de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS. con 

N.I.T. 830119276-1, domiciliada en la dirección KM 1.5 VIA SIBERIA COTA POTRERO CHICO SAN 

MIGUEL BODEGA 11, que en lo sucesivo se identificará como SARHEM., y el Sra. DUPERL PEÑA 

GOMEZ, identificado con C.C 28.437995 de Sucre Santander actuando en nombre y Representación 

Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA RAGGED Y CIA. S.A. N.I.T 890.937.146-8, con 

domicilio en la Calle 6 Sur 51-14 de la ciudad Medellin, que en lo sucesivo se identificará como 

RAGGED, se ha desarrollado el presente Convenio de Suministros y/o prestación de Servicios, que 

se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. RAGGED prestará y suministrará a los ASOCIADOS Y/O 

BENEFICIARIOS de SARHEM., los bienes y servicios que RAGGED comercializa a través de los 

Puntos de Venta autorizados, hasta el monto estipulado y autorizado por SARHEM. de acuerdo con 

EL BONO DE COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE debidamente elaborado y autorizado; Este 

BONO DE COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE tiene una validez de UN (1) año, contado a partir 

de la fecha de su expedición. En el evento en que se venza el término de validez del BONO DE 

COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE, LAS PARTES podrán por mutuo acuerdo fijar un nuevo 

término para que el ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO pueda hacer uso de éste. 

SEGUNDA: BONO DE COMPRA. SARHEM. expedirá EL BONO DE COMPRA, el cual deberá 

contener las siguientes características: Deberá estar elaborado en papel membrete, con sello, 

contener un número consecutivo para facilitar su seguimiento, deberá estar autorizado por el 

funcionario que SARHEM. designe, deberá indicar la fecha de elaboración y fecha de vencimiento. 

La validez máxima de EL BONO DE COMPRA será de UN (1) año contado a partir de la fecha de su 

expedición. Para hacer efectivo EL BONO DE COMPRA, LOS ASOCIADOS Y/O BENEFICIARIOS 

de SARHEM. deberán presentarse personalmente, dado que es su uso es intransferible, y exhibir su 

documento de identidad.  TARJETA RECARGABLE. SARHEM expedirá una tarjate recargable por 

la franquicia CREDIBANCO la cual será recargada por SARHEM al beneficiario final quien debe para 

su redención presentar su documento de identidad y la tarjeta recargable física con el fin de que esta 

pueda ser validada a través de un datafono con franquicia CREDIBANCO y se pueda realizar su  



 

 

 

 

 

respectivo descargue y validación como una tarjeta regalo; en dado caso que RAGGED no cuente 

con franquicia CREDIBANCO SARHEM instalara un datafono CREDOBANCO no bancarizado el 

cual tiene como objetivo garantizar el control de redención del usuario final de la tarjeta.  Si RAGGED 

cuenta con franquicia CREDIBANCO se suministrara el numero de código único con el fin de solicitar 

a CREDIBANCO actualice la forma de pago TARJETA DE REDENCION SARHEM en el respectivo 

datafono. 

TERCERA: USO DEL BENEFICIO. El beneficio del descuento sólo es redimible en mercancías 

autorizadas en el presente convenio y disponible en los Puntos de Venta descritos en el ANEXO 1, 

el cual hace parte integrante de este contrato. El uso del beneficio del descuento estará regulado 

bajo los siguientes preceptos: 

a) El beneficio del descuento es responsabilidad exclusiva de los ASOCIADOS Y/O BENEFICIARIOS 

de SARHEM., quienes no podrán negociarlo con terceros.  

b) El beneficio del descuento es personal e intransferible, por lo tanto, para ser redimido, EL 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. deberá solicitarlo personalmente, exhibiendo su 

documento de identidad.  

c) La factura de venta deberá ser expedida a nombre de SARHEM., deberá contener en el reverso, 

la información personal del ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO, y adicionalmente, deberá estar 

soportada con EL BONO DE COMPRA.  

d) El beneficio del descuento será aplicado por factura, no es acumulable con otros beneficios de 

descuento del mismo o de otro ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. 

e) El ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. podrá realizar compras hasta por el valor del 

BONO DE COMPRA. En el evento que el valor facturado exceda el del BONO DE COMPRA, EL 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM deberá pagar el excedente al momento de la 

facturación. 

 f) El ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. solo podrá redimir los BONOS DE COMPRA 

Y/O TARJETA DE REDENCION en los diferentes Puntos de Venta autorizados por RAGGED.  

g) El beneficio del descuento aplica solo para compras de productos de colección de la marca 

RAGGED Y RGD. No aplica para accesorios, productos con descuento, rebajas, promociones y/o 

eventos especiales. No aplica para las demás marcas que comercialice o pueda Llegar a 

comercializar RAGGED.  

h) Al momento de expedición de la factura en el Punto de Venta, es responsabilidad del funcionario 

RAGGED que el ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de RAGGED. con su puño y letra asiente detrás 

de dicha factura su nombre, número de cédula, teléfono fijo o celular y firma, la falta de esta 

información puede dar lugar a que el descuento no sea concedido y le corresponda al funcionario de 

dicho Punto de Venta asumirlo. Esta información le permitirá a la administración RAGGED verificar 

el cumplimiento del proceso de aplicación del beneficio de descuentos. 

CUARTA: COMPRA. EL ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de RAGGED. podrá adquirir mercancía 

por un menor, igual o mayor valor al autorizado en el BONO DE COMPRA, y su uso estará 

condicionado a los parámetros definidos en la CLAUSULA TERCERA. Si el valor de la factura de 

compra es menor o igual, RAGGED. se obliga a pagar a RAGGED el valor de la factura; pero si el  



 

 

 

 

 

 

valor de la factura es mayor al valor autorización en el BONO DE COMPRA, SARHEM. se obliga a 

pagar a RAGGED hasta el valor autorizado en el BONO DE COMPRA. 

PARAGRAFO UNO: En el evento en que la mercancía a retirar sea de un menor valor al establecido 

en el BONO ED COMPRA, RAGGED expedirá la factura por el valor correspondiente a la compra, 

posteriormente adjunta dicha factura al BONO DE COMPRA, y por último, remite el cobro a 

SARHEM. para que este realice el cruce de la factura con anticipo ya tramitado. EL BONO DE 

COMPRA utilizado en esta compra y que presente un saldo a favor, no podrá ser acumulable con 

otros BONOS DE COMPRA, y por ningún motivo RAGGED entregará dinero en efectivo al 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO con el fin de redimir el saldo restante en el BONO DE COMPRA. 

PARÁGRAFO DOS: En el evento en que el valor de la mercancía a comprar sea igual al del BONO 

DE COMPRA, RAGGED expedirá a la factura por el valor correspondiente a la compra, adjunta dicha 

factura al BONO DE COMPRA, y remite el cobro a SARHEM. para que éste efectúe el cruce con el 

anticipo ya tramitado. 

PARAGRAFO TRES: En el evento en que el valor de la mercancía a comprar sea mayor al del BONO 

DE COMPRA, el ASOCIADO YO/ BENEFICIARIO de SAHREM. deberá pagar el excedente al 

momento de recibir a la mercancía, y el encargado del Punto de Venta Ragged deberá emitir el recibo 

de caja correspondiente. Así mismo, RAGGED expedirá la factura por el valor correspondiente a la 

compra, adjunta dicha factura al BONO DE COMPRA, y remite el cobro a SARHEM. para que éste 

efectúe el cruce de la factura contra el anticipo ya tramitado hasta por el monto del valor del BONO 

ED COMPRA, toda vez que EL ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO debió haber realizado el pago del 

excedente al momento de elaboración de la factura. 

QUINTA: OBLIGACIONES DE RAGGED: Sin perjuicio de las demás obligaciones contenidas en el 

cuerpo de este documento, son obligaciones a cargo de RAGGED las siguientes: 

a) Suministrar en forma oportuna la información necesaria que requiera SARHEM. para el cabal 

desarrollo del objeto del presente convenio. 

b) Ejercer el respectivo control de ejecución y seguimiento del presente convenio. 

c) Desarrollar el objeto del presente convenio con la máxima diligencia, eficiencia y responsabilidad. 

d) Ofrecer sus servicios y los beneficios indicados en el presente convenio en los Puntos de Venta 

autorizados descritos en el ANEXO .1 

SEXTA: OBLIGACIONES DE SARHEM Sin perjuicio de las demás obligaciones contenidas en el 

cuerpo de este documento, son obligaciones a cargo de SARHEM las siguientes: 

a) Atender con oportunidad las observaciones o sugerencias formuladas por RAGGED para que de 

común acuerdo se tomen las medidas preventivas y correctivas que sean necesarias durante la 

ejecución del convenio. 

b) Guardar absoluta reserva sobre la información, políticas, procedimientos u operaciones que le 

sean dadas a conocer por RAGGED para el desarrollo del presente convenio. 

c) Suministrar en forma oportuna la información necesaria que requiera RAGGED para el cabal 

desarrollo del objeto del presente convenio. 



 

 

 

 

 

 

d) Realizar los pagos de que trata el objeto del presente contrato, en la forma y plazo indicado en la 

cláusula OCTAVA. 

e) Desarrollar el objeto del presente convenio con la máxima diligencia, eficiencia y responsabilidad. 

SEPTIMA: FACTURA DE VENTA. RAGGED está obligada a emitir una factura de venta a nombre 

de SARHEM en el Punto de Venta donde se origine la transacción, teniendo en cuenta lo descrito en 

las CLÁUSULAS TERCERA YCUARTA del presente convenio. 

OCTAVA: DESCUENTO Y FORMA DE PAGO: RAGGED otorgará a los ASOCIADOS Y/O 

BENEFICIARIOS de SARHEM un descuento del 25% antes de IVA, siempre que el pago se realice 

por medio de un anticipo   mayor o igual a 20.000.000 millones los cuales deben ser consumidos 

antes de la fecha de terminación del presente contrato. Dicho monto será conciliado semanalmente 

con las facturas realizas con los BONOS DE COMPRA a nombre de SARHEM. El pago de este 

anticipo deberá hacerse en efectivo, transferencia electrónica de fondos o cheque, a nombre de 

Comercializadora Ragged y Cía, S.A.S como primer y único beneficiario, en la cuenta bancaria 

previamente informada por RAGGED. En el caso   de que valor del anticipo sea consumo en su 

totalidad se deberá realizar nuevo anticipo. 

NOVENA: GARANTIA DE CALIDAD. RAGGED se comprometerá a otorgar las garantías en cuanto 

a calidad y servicio que exige la ley y la costumbre comercial. Aplican los términos establecidos en 

las facturas de venta para reclamación de garantía. 

DÉCIMA: COBERTURA. Este convenio aplica a nivel Nacional en los Puntos de Venta RAGGED 

debidamente autorizados en el ANEXO 1. No aplica para Puntos de Venta FRANQUICIAS ni Puntos 

de Venta OUTLETS o de Producto en Promoción descritos en el mismo ANEXO 2. Los anteriores 

anexos hacen parte integrante del presente contrato.  

DÉCIMA PRIMERA: DURACIÓN DEL CONVENIO. El término de duración para este convenio es de 

1 año, contado a partir del 06 de junio de 2025 hasta el 30 de diciembre 2026. En el evento en que, 

con diez (10) días calendario de anticipación a la fecha de terminación del presente contrato, ninguna 

de las partes haga saber a la otra su intención de no continuar con la ejecución del mismo se 

entenderá que se acepta a la prórroga por un período igual al aquí estipulado. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. La terminación del convenio se puede dar: 

a) Por mutuo acuerdo; b) Por decisión unilateral de alguna de las partes durante la ejecución del 

término inicial o sus prórrogas, previo aviso a la otra parte con diez (10) días calendario de antelación 

a la fecha efectiva de terminación, sin necesidad de justificación, declaración judicial, requerimientos 

por mora o indemnización de perjuicios de ninguna clase, derechos a los que renuncian ambas 

partes en su recíproco beneficio; c) Por decisión unilateral de cualquiera de las partes al verse 

involucrada la otra parte en investigaciones administrativas o penales o en aquellas adelantadas por 

un ente de control, relacionadas con actividades ilícitas, lavado de dinero, financiación de terrorismo 

o cualquier otro delito conexo o complementario, y en general, por resultar implicada al otra parte en 

actos que afecten la transparencia, la buena fe, confianza legítima entre las partes y/o el buen 

nombre; d) Por decisión unilateral de cualquiera de las partes debido al incumplimiento de la otra a 

las obligaciones derivadas de la ejecución. 

 



 

 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA: AUTENTICACIÓN. Para otorgarle validez, el presente convenio deberá ser 

firmado por las partes ante testigos. 

 

DECIMA OCTAVA: PROIBICIÓN DE CESIÓN: Ninguna de las partes podrá ceder parcial ni 

totalmente su posición contractual a un tercero o los derechos derivados del mismo, salvo previa y 

expresa autorización de la otra parte. 

 

DECIMA OCTAVA: AUTONOMÍA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: LAS PARTES manifiestan que 

realizarán sus actividades de manera autónoma e independiente y utilizarán en el cumplimiento del 

objeto su propio personal, sin que haya subordinación alguna entre las partes, sus colaboradores y 

dependientes. LAS PARTES declaran que el presente convenio es de naturaleza comercial y que no 

existe ningún vínculo laboral entre ellas, sus asociados, funcionarios o contratistas, y por tanto, 

conceptos tales como honorarios, salarios, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones y demás 

prestaciones legales o extralegales que sobrevengan por causa o con ocasión de los servicios de 

dicho personal, serán asumidos exclusivamente por cada una de las partes respecto a sus 

trabajadores y/o contratistas. 

DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES, ADICIONES Y ACLARACIONES: LAS PARTES declaran 

expresamente que el presente convenio o cualquiera de sus cláusulas podrán ser modificadas, 

adicionadas y aclaradas, siempre que LAS PARTES lo manifiesten en documento expreso 

debidamente firmado por los representantes legales de cada una. No tendrán validez las 

estipulaciones verbales o aquellas escritas que no gocen de la aprobación del respectivo 

representante legal. 

VIGÉSIMA: ESTIPULACIONES ANTERICRES: LAS PARTES manifiestan que no reconocerán 

validez a estipulaciones verbales o escritas anteriores relacionadas con los servicios objeto del 

presente convenio, el cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza 

y deja sin efecto cualquier estipulación o convenio celebrado con anterioridad. 

VIGÉSIMA PRIMERA: POLÍTICA DE CONTROL YPREVENCIÓN DE ACTIVIDADES ILICITAS: Al 

suscribir el presente convenio, LAS PARTES manifiestan de manera expresa que ni ellas, sus 

accionistas, representantes legales y/o directivos tienen relación alguna con actividades prohibidas 

y/o calificadas por la Ley como delictivas, por lo cual declaran que: 

a) Cumplen con las normas generales y particulares sobre control y prevención de lavado de activos. 

b) En el desarrollo de la actividad objeto del presente convenio, desplegarán todos sus esfuerzos 

para cumplir estrictamente con todas las normas de 

precaución y prevención de lavado de activos y financiación de terrorismo. c) Mantendrán soportes 

documentales de todas las normas, procedimientos y manuales que a su interior desarrolle para la 

prevención y control de lavado de activos, en desarrollo de lo mencionado en puntos anteriores. 

d) No se encuentran incursos en investigaciones penales o administrativas por la comisión de algún 

delito. 

 



 

 

 

 

 

e) El giro ordinario de sus negocios se circunscribe al objeto social de LAS PARTES y todas sus 

operaciones se encuentran registradas en sus respectivos asientos contables. 

i) Los dineros que perciben por sus actividades comerciales provienen de actividades lícitas. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NO EXCLUSIVIDAD: LAS PARTES se reservan el derecho de realizar 

convenios que tengan un objeto igual o similar a este. Por lo cual LAS PARTES declaran que la 

celebración de este convenio no acarrea exclusividad a favor de cualquiera de LAS PARTES, ni la 

imposibilidad de celebrar otros convenios. 

VIGÉSIMA TERCERA: ANEXOS: Los siguientes anexos hacen parte integrante del presente 

contrato: 

- Anexo 1: Puntos de venta AUTORIZADOS por RAGGED para hacer efectivo el descuento. 

- Anexo 2: Puntos de venta NO AUTORIZADOS por RAGGED para hacer efectiva el 

descuento. 

- Anexo 3: Certificado de existencia y Representación legal de SARHEM. 

- Anexo 4: Copia cédula de ciudadanía del Representante Legal de SARHEM 

- Anexo 5: RUT de SARHEM 

VIGÉSIMA CUARTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En el evento de surgir diferencias o 

discrepancias entre LAS PARTES, por razón o con ocasión del presente convenio, serán resueltas 

mediante arreglo directo. Para tal efecto, LAS PARTES contarán con un término de treinta (30) días 

calendario para resolver el problema presentado, contados a partir del día en que una de ellas 

notifique a la otra por escrito formalmente. El mencionado término será prorrogable de común 

acuerdo. En caso de no llegar a un acuerdo al respecto en el término pactado, quedará facultado 

para acudir ante a la justicia ordinaria que un Juez de la República dirima el conflicto surgido a partir 

de la relación entre las partes. 

VIGÉSIMA QUINTA: DIRECCION PARA NOTIFICACIONES. Para efectos de correspondencia y 

documentación se define para RAGGED la dirección Calle 6 Sur 51 - 14 de la ciudad de Medellín, 

con teléfono 360 01 50, y para SARHEM en el KM 1.5 VIA SIBERIA COTA POTRERO CHICO SAN 

MIGUEL BG 11 En la ciudad COTA con teléfono 8965852. 

Para constancia se firma en a la ciudanía de Medellín a los 06 día del mes de JUNIO del año 2025. 

 

  

DUPERLY PEÑA GOMEZ     MIGUEL ORTEGA 

Representante Legal (P)      Representante Legal (S) 

COMERCIALIZADORA RAGGED YCAÍ SA.S.                 INVERSARHEM  S.A.S. 

 NIT. 890.937.146-8       NIT. 830119276 

 .  

Actuando en calidad de testigos por RAGGED, 



 

 

ISABEL CRISTINA MARIN FERNANDEZ  

 С.C. 43.623.718 

 

 

 

ANEXO 1 Tiendas Autorizadas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BODEGA PUNTO DE VENTA CIUDAD DIRECCION LOCAL TELEFONO NUEVO 

17 BELLO BELLO CR.  49   51 -71 604 20 53

20 CAMINO REAL II MEDELLIN CR. 47   52 -86 208 - 237 604 22 26

15 ENVIGADO ENVIGADO CR. 43   36 Sur -23 604 20 45

2 GUAYABAL I MEDELLIN CLL  6 Sur   51 - 14 604 23 01

1 LA 35 MEDELLIN CLL  35  80B - 59 604 17 14

36 LA 65 MEDELLIN TV. 22 No   65 - 19 604 43 66

23 MOLINOS MEDELLIN CLL  30A    82A - 26 1313 604 20 61

13 MAYORCA SABANETA CR.  51 Sur  48 - 57 345 604 20 15

61 MAYORCA 3  SABANETA CRA 48 No 50 SUR 128 1037-1039-1041 604 20 18

59 NUESTRO URABA URABA CRA 99 # 84 - 18 INT 131 604 23 01

12 ORQUIDEA MEDELLIN CR.  49   52 - 81 136-137-138 604 20 72

21 PTA DEL NORTE BELLO DIAG.  55   35 -217 173 - 167 604 21 10

18 RIONEGRO RIONEGRO CLL   50   50 -66 1er piso 240 sdo piso 245 604 46 56

35 SAN DIEGO III MEDELLIN Calle 34 No. 43 - 66 3418 604 29 33

25 SAN NICOLAS RIONEGRO CLL  49   54 - 139 2251 - 2289 604 45 61

24 SANTA FE MEDELLIN CR.  43A   7 SUR 170 2156 604 23 39

9 TESORO MEDELLIN CR.  25A  1A sur - 45 1045 604 20 08

33 UNICENTRO III MEDELLIN CR.  66B   34 A -76 1080 - 1093 604 22 51

64 VIVA BARRANQUILLA BARRANQUILLA CLLE 51B  87 -50 115 (5) 385 77 30

65 PLAZA DEL PARQUE BARRANQUILLA CLLE 99 53 - 40 25 (5) 385 77 30

32 UNICO BARRANQUILLA BARRANQUILLA CLL 74 38D 113 83 (5) 385 77 30

67 NUESTRO ATLANTICO SOLEDAD CLLE 63  13 - 71 1066 - 1067 (5) 385 77 30

26 PUENTE ARANDA BOGOTA CLL  13   60 -95  (1) 744 81 95

49 GRAN ESTACION BOGOTA AV CLLE 26  66 - 45        257 (1) 744 81 95

40 UNICO CALI CALI CRA 3   52 - 82 1031 (2) 486 91 08

11 JARDIN PLAZA CALI CR. 98 16 - 200 102 B (2) 486 91 08

48 VIVA CAUCASIA CAUCASIA CRA 20 # 27 - 74 105 604 46 73

68 MULTICENTRO IBAGUE CRA 5TA  60 - 123 108 (8) 259 65 73

51 ALAMEDA MONTERIA CLL  44   10 -  91 74 (4) 789 06 21

66 NUESTRO MONTERIA MONTERIA CLLE 29  20 - 337 392- 393 (4) 789 06 21

74 PLANETA PLAZA CORDOBA 3

28 CIUDAD VICTORIA PEREIRA CR.  11   17 -20 232 - 233 (6) 340 10 99

29 PEREIRA PLAZA PEREIRA CLL  15   13 -110 7R (6) 340 10 99

70 SANTA  LUCIA NEIVA CALLE 8 N°48 -145 LOCAL N2/32 (8) 6042081 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2  No Autorizado  

 

 

 

 

 

Anexo 3 Franquicias No autorizado 

 

 

 

 

 

ORIGINAL CON FIRMAS 

PUNTO DE VENTA CIUDAD DIRECCION LOCAL TELEFONO NUEVO 

GUAYABAL II MEDELLIN CLL  6 SUR  51 - 14 604 23 01

TERMINAL NORTE MEDELLIN Cr 64c 78-580 LOCAL 9950 604 43 31

BOEGA TIENDA DIRECCION CIUDAD LOCAL

506 CABLE PLAZA AVDA STDER   65 - 11 MANIZALEZ 122 A 3003524861

504 FUNDADORES CLLE 33 B 20 03 MANIZALEZ 250 3003524861

541 SANCANCIO CR  27A   66 - 30 MANIZALEZ 824 3003524861

527 CENTRO VILLAVO CRA 69   98 A 11 VILLAVICENCIO 3174427829

525 UNICENTRO AVDA 40 # 26 C 10 VILLAVICENCIO 210 3174427829

526 VIVA VILLAVICENCIO CLLE  7NA  45 - 185 VILLAVICENCIO 132 3174427829

520 C.C. UNICENTRO CRA 14   6 - 02 VILLAVICENCIO 206 - 207 3174427829

540 C.C. TERRAPLAZA CRA 9 24 AN 21 POPAYAN 2-3 3177214603

FRANQUICIAS



oTRo Sl No. 3 AL CONTRATO DE MANDATO SUMINISTROS Y CANJE DE BONOS PERSONALIZADOS REDIMIBLES

cAr_zADo DE LABOR PARA LOS SERVTDORES/AS PUBLICOS/AS DE ENTIDADES ESTATALES

Entre los suscritos INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. sociedad comercial debidamente constituida¡ con

domicilio principal en ia ciudad de BOGOTA, representando para este acto por MIGUEI- ANTONIO ORTEGA

PlñEROS, identificado con Ia cedu!a de ciudadania No. 79.951.141 de BOGOTA, obrando en su calidad de

representante legal, todo lo cual consta en el certificado expedido por la cámara de comercio de BOGOTAy que

en adelante se denominara EL CoNTRATANTE y, de otra parte, coMPAÑiA MANUFACTURERA MANISOL S"A.

sociedad comercialdebidamente constituida, con domicilio principalen la ciudad de MANIZALES, Representando

para este acto elseñoTANDREA MONTAGNOLI, con Cedula de Extranjería No. 1-L04849 obrando en su calidad de

representante legai, todo lo cuai consta en el certificado por la cámara de comercio de MANIZALES y que en

delante se denbminara EL CONTRATISTA, teniendo en cuenta que-entre ellos se ha celebrado un Contrato de

Mandato PARA EL SUMINISTROS Y CANJE DE BONOS PERSONALIZADOS REDIMIBLES POR DOTACIONES DE

CALZA.DO PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS PUBLICOS nos permitimos modificar las siguientes clausulas así:

pRtMERO: Modificar la clÁusuLA SEGUNDA, DURACION: El contrato suscrito entre las partes se entenderá

renovado por un término de tres (03 años)contados desde el 19 de septiembre de2022 hasta el 1"8 de septiembre

de 2025.

SEGUNDO: Adicionar el numeral cuarto (0a) a la CLAUSULA QUINTA. CAUSALES DE TERMINACION: Las partes

podrán terminar anticipadamente el contrato dando aviso con 30 días de anticipación de conformidad con lo

conternplado en la cláusula Décima Tercera.

Las demás clausulas permanec€n como se estipularon en et contrato inicial"

Para constancia se firma a los quince (15) días del mes de septiembre de DOS MIL VEINTIDOS (2022) en dr:s

ejemplares del mismo tenor, con destino a cada una de las partes.

EL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE,

REPRESENTANTE I-EGAL

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S

TAGNOLI



CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 28/03/2025 - 09:34:58
Recibo No. S001066764, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN kJcs3A4K2Z

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MANISOL S.A.S

Nit : 890801339-8

Domicilio: Manizales, Caldas

MATRÍCULA

Matrícula No: 4232

Fecha de matrícula: 29 de abril de 1972

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 18 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 5 9 51 - Chipre

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : co.manisol@bata.com

Teléfono comercial 1 : 8982498

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 5 9 51 - Chipre

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : co.manisol@bata.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4730 del 28 de octubre de 1968 de la Notaria Septima de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de noviembre de 1968, con el No. 9893 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COMPAÑIA MANUFACTURERA MANISOL

S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 85 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea General De Accionistas de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2023, con el No. 99046 del Libro IX, se

inscribió Transformación de sociedad anónima a sociedad por acciones simplificada, cambiando el

nombre de: Compañía Manufacturera Manisol S.A a: Manisol S.A.S adoptando nuevos estatutos.

Por Acta No. 001 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea General Ordinaria De Accionistas de
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Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2024, con el No. 101990 del

Libro IX, se decretó Escisión parcial entre Manisol S.A.S en favor de Aloka Colombia S.A.S.

Sociedad beneficiaria de nueva creación.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social. La sociedad podrá celebrar cualquier acto o contrato lícito de naturaleza civil o

comercial, tanto en Colombia como en el extranjero, y podrá especialmente: 1. Fabricar,

procesar, comprar y vender por cualquier medio de distribución, importar, exportar y en general

comercializar calzado de primera clase, así como también elementos, materiales, sustanciales

utilizables en la industria del calzado. 2. Importar, exportar, fabricar, comprar y vender al

por mayor o al detal carteras, botines, cordones, medias, calcetines, ropa, implementos

deportivos y similares. 3. Explotar en cualquier forma marcas y patentes utilizables en los

numerales 1 y 2, anteriores. 4. Representar comercialmente empresas o compañías que exploten

alguna o algunas ramas cubiertas en los numerales 1, 2 y 3, anteriores.

En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá: 1. Invertir y adquirir bienes muebles e

inmuebles, así como su administración y explotación económica. 2. Invertir capital en acciones,

bonos, valores y aportes de intereses en otras sociedades. 3. Adquirir, enajenar, permutar,

gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles. 4. Celebrar

contratos civiles o comerciales. De mandato, en todas sus modalidades y actuar en representación

de personas jurídicas y/o naturales, mediante poder general o especial. 5. Intervenir ante,

terceros o ante los socios mismos como acreedora o como deudora, dando o recibiendo las

garantías, cuando haya lugar a ellas. 6. Celebrar con establecimientos de crédito y compañías

aseguradoras todas las operaciones de crédito permitidas y de seguro que se relacionen con los

negocios y bienes sociales. 7. Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar, pignorar, ceder y

negociar en general títulos valores y cualesquiera otras clases de títulos de crédito. 8. Formar

parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias

de la sociedad, o que sean de convivencia general para los asociados o absorber tales empresas.

9. Celebrar y ejecutar en general todos los actos o contratos preparatorios, complementarios o

accesorios de todos los anteriores, los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento

de la sociedad y los demás que sean conducentes al logro de los fines sociales. 10. Prestar

servicios profesionales civiles y comerciales, así como servicios de soporte a diferentes

entidades. 11. Constituir a la sociedad como garante y/o fiador de obligaciones propias, de sus

accionistas o de terceros, previa autorización de la junta directiva y de la asamblea general de

accionistas. 12. En general desarrollar cualquier actividad lícita.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *
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Valor $ 87.187.000,00

No. Acciones 87.187,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 87.187.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representante Legal. La representación legal de la sociedad estará a cargo de un representante

legal principal. El representante legal principal tendrá dos (2) suplentes. Los representantes

legales suplentes podrán ejercer sus funciones en cualquier tiempo y de forma simultánea con el

representante legal principal.

Corresponde a la junta directiva realizar el nombramiento del representante legal principal y de

sus suplentes, dichos nombramientos estarán vigentes hasta tanto no sean revocados ase presente

la correspondiente dimisión. Al cargo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del Representante Legal. El representante legal principal podrá celebrar o ejecutar

todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente

con la existencia y el funcionamiento de la sociedad de acuerdo con lo previsto en estos

estatutos. El representante legal principal, entre otras, ejercerá las siguientes funciones: l.

Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades

del orden administrativo, jurisdiccional y policivo. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones

correspondientes al objeto social de conformidad con lo previsto en las leyes ye en estos

estatutos sin limitación alguna en razón a la cuantía y/o naturaleza del acto, 3. Autorizar con

su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las

actividades sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a la junta directiva el

inventario, los estados financieros, junto con sus notas y un informe escrito de la situación de

la sociedad, un detalle completo de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de

utilidades obtenidas. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y

remoción no correspondan a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva. 6. Tomar

todas las medidas que reclame la conservación de los bienes, sociales, vigilar la actividad de

los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha

de la compañía, 7. Convocar a la junta directiva y/o a la asamblea general de accionistas a

reuniones ordinarias y/o extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer la

convocatoria del caso cuando así lo ordenen los estatutos. 8. Cumplir con las órdenes e

instrucciones que le imparta la junta directiva, y/o la asamblea general de accionistas. 9.

Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se

relacionen con el funcionamiento de la sociedad. 10. Otorgar poderes generales y/o especiales

cuando lo considere conveniente. 11. Constituir a la sociedad como garante y/o fiador de

obligaciones propias, de sus accionistas y/o de terceros, previa autorización de la junta

directiva. 12. Establecer agencias, sucursales, establecimientos de comercio o filiales en

cualquier parte del país y clausurarlas cuando lo considere conveniente, previa autorización de

la junta directiva, 13. Presentar mensualmente a la junta directiva balances mensuales de

prueba, mantener la permanentemente informada de los negocios de la sociedad. 14. Presentar
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anualmente a la junta directiva un informe general sobre la marcha de los  negocios de la

sociedad, sus cuentas, inventarios y balance, con la debida anticipación a la reunión de la

asamblea general de accionistas en que tales documentos hayan de ser considerados.

Sin perjuicio de lo anterior, la limitación de facultades en razón a la cuantía no será

aplicable para representar a la sociedad ante la autoridad tributaria que corresponda, para

efectos de declaraciones y pago de impuestos de la sociedad, por sí mismo o por interpuesta

persona y podrá también solicitar ante la entidad que corresponda la devolución de saldos a

favor, a nombre de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 20 de febrero de 2024 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de febrero de 2024 con el No. 99773 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GUSTAVO ALFONSO OROZCO PFEIFER C.C. No. 71.788.876

Por Acta No. 325 del 04 de marzo de 2020 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 21 de abril de 2020 con el No. 84999 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE CESAR AUGUSTO VILLA NUNES CURTO C.E. No. 1.102.676

Por Acta No. 339 del 14 de junio de 2023 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de junio de 2023 con el No. 97281 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE NAYARITH ALARCON CORREA C.C. No. 30.235.773

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
PRIMER RENGLON KEVIN DOYLE CORNING PAS. No. 673545963

SEGUNDO RENGLON CESAR AUGUSTO VILLA NUNES CURTO C.E. No. 1.102.676

TERCER RENGLON GUSTAVO ALFONSO OROZCO PFEIFER C.C. No. 71.788.876

CUARTO RENGLON NELSON ENRIQUE RUEDA SALDAÑA C.C. No. 7.725.379

QUINTO RENGLON NAYARITH ALARCON CORREA C.C. No. 30.235.773
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SUPLENTES
PRIMER RENGLON JUAN DAVID ARBELAEZ VARGAS C.C. No. 80.041.686

SEGUNDO RENGLON GIOVANNY SALAZAR SEPULVEDA C.C. No. 1.059.810.898

TERCER RENGLON GABRIEL OROZCO CASTAÑO C.C. No. 1.053.798.076

CUARTO RENGLON CAROLINA GARZON JARAMILLO C.C. No. 1.053.785.037

QUINTO RENGLON PAULA ANDREA SALDARRIAGA RAMIREZ C.C. No. 30.401.442

Por Acta No. 84 del 31 de marzo de 2023 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2023 con el No. 97280 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON KEVIN DOYLE CORNING PAS. No. 673545963

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON GABRIEL OROZCO CASTAÑO C.C. 1.053.798.076

CUARTO RENGLON CAROLINA GARZON JARAMILLO C.C. 1.053.785.037

QUINTO RENGLON PAULA ANDREA SALDARRIAGA RAMIREZ C.C. 30.401.442

Por Acta No. 79 del 24 de noviembre de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2021 con el No. 88137 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON CESAR AUGUSTO VILLA NUNES CURTO C.E. No. 1.102.676

QUINTO RENGLON NAYARITH ALARCON CORREA C.C. No. 30.235.773

Por Acta No. 001 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea General Ordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2024 con el No. 101154 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON GUSTAVO ALFONSO OROZCO PFEIFER C.C. No. 71.788.876

CUARTO RENGLON NELSON ENRIQUE RUEDA SALDAÑA C.C. No. 7.725.379

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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PRIMER RENGLON JUAN DAVID ARBELAEZ VARGAS C.C. 80.041.686

SEGUNDO RENGLON GIOVANNY SALAZAR SEPULVEDA C.C. 1.059.810.898

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 75 del 22 de agosto de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 25 de agosto de 2017 con el No. 77072 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

REVISORA

PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS -

PWC C&A S.A.S.

NIT No. 900.943.048-4

Por documento privado del 04 de junio de 2024 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No. 101331 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

REINERIO ANDRES MOSQUERA PALACIOS C.C. No. 1.017.273.454 320554-T

Por documento privado del 01 de abril de 2024 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 08 de abril de 2024 con el No. 100261 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISORA FISCAL SUPLENTE

DESIGNADA POR FIRMA REVISORA

YULIANA ANDREA VASCO OSPINA C.C. No. 1.033.658.253 315271-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 94 del 28 de enero de 2014 de la Notaria Quinta de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2014 con el No. 611 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a NAYARITH ALARCON CORREA

identificado con CC. No. 30235773, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente ante cualquier corporación, entidad, funcionario o

empleado de la rama judicial, y de la rama ejecutiva, y sus organismos vinculados o adscritos, y

de la rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, acto, diligencia o

proceso sea como demandante, sea como demandada o como coadyuvante de cualquiera de las partes,

sea para iniciar o seguir tales actuaciones, peticiones, juicios, actas, diligencias o gestiones.

esta representación conlleva la facultad de recibir, transigir, conciliar, resciliar, confesar,

absolver interrogatorio de parte, constituir apoderados especiales o actuar directamente en su

calidad de abogada, cuando la naturaleza del negocio exija la intervención de un abogado

titulado, notificarse de las demandas civiles, comerciales, laborales, o cualquier otra

naturaleza jurídica que se instauren contra La Compañía Manufacturera Manisol S.A., igualmente

conlleva la facultad de desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a

nombre del poderdante, de los recursos que en ellos se interpongan y de las articulaciones o
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incidentes que promueva, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan, al gerente

los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., sujetándose a las instrucciones y

directrices que le imparta la gerencia general. igualmente la facultad a intervenir en nombre de

La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de abogada titulada, desistir de los

juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre de la poderdante; de los recursos

que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes que promueva. igualmente la

faculta de intervenir ante la oficina de trabajo y seguridad social, del ministerio del trabajo

en cualquier reclamación o petición de índole laboral con poder para conciliar, desistir y

transigir, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan al gerente, los estatutos

de La Compañía Manufacturera Manisol S.A.

Por Escritura Pública No. 910 del 09 de junio de 2017 de la Notaria Quinta de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2017 con el No. 763 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a LUIS ALONSO LOPERA GIRALDO
identificado con CC. No. 10270733, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente en todos los asuntos tributarios con ella

relacionados, tanto del orden nacional como municipal, en consecuencia, tendrá especialmente

facultad para realizar los siguientes actos ciñéndose para ello a las instrucciones y

orientaciones dadas por la gerencia general de la compañía: A) Contestar los requerimientos que

en materia tributaria le formulen a Manisol S.A. entidades oficiales del orden nacional o

municipal que tengan a su cargo el control y la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones.

B) Notificarse de las providencias que con relación a la compañía dicten tales entidades,

respecto de impuestos, tasas y contribuciones. C) Interponer recursos a dichas providencias. D)

Presentar ante las autoridades respectivas las reclamaciones a las liquidaciones oficiales o de

aforo de los impuestos, tasas y contribuciones a cargo de la compañía manufacturera Manisol S.A.

E) Solicitar ante las entidades respectivas la devolución de impuestos, tasas y contribuciones

cuando a ello hubiere lugar, así como a solicitarlas exenciones que sean del caso. F) Convenir

con las entidades recaudadoras de los impuestos, tasas y contribuciones la forma de su pago y

adquirir frente a ellas, previa autorización de la gerencia general compromisos de pagos de los

impuestos, tasas y contribuciones, G) Presentar las declaraciones y liquidaciones de los

impuestos, tasas y contribuciones y H) En general, realizar todos aquellos actos que sean

necesarios en materia tributaria del orden nacional y municipal para que La Compañía

Manufacturera Manisol S.A., cumpla con sus obligaciones y ejerza sus derechos respecto de tales

asuntos sujetándose como ya se dijo a las instrucciones y directrices que le imparta la gerencia

general.

Por Escritura Pública No. 918 del 21 de abril de 2023 de la Notaria Primera de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 06 de junio de 2023 con el No. 974 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a CAROLINA GARZON JARAMILLO
identificado con CC. No. 1053785037, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente ante cualquier corporación, entidad, funcionario o

empleado de la rama judicial, y de la rama ejecutiva, y sus organismos vinculados o adscritos, y

de la rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, acto, diligencia o

proceso sea como demandante, sea como demandada o como coadyuvante de cualquiera de las partes,

sea para iniciar o seguir tales actuaciones, peticiones, juicios, actas, diligencias o gestiones.

Esta representación conlleva la facultad de recibir, transigir, conciliar, resciliar, confesar,

absolver interrogatorio de parte, constituir apoderados especiales o actuar directamente en su

calidad de abogada, cuando la naturaleza del negocio exija la intervención de un abogado

titulado, notificarse de las demandas civiles, comerciales, laborales, o cualquier otra
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naturaleza jurídica que se instauren contra La Compañía Manufacturera Manisol S.A., igualmente

conlleva la facultad de desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a

nombre del poderdante, de los recursos que en ellos se interpongan y de las articulaciones o

incidentes que promueva, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan, al gerente

los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., sujetándose a las instrucciones y

directrices que le imparta la gerencia general. Igualmente la facultad a intervenir en nombre de

La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de abogada titulada, desistir de los

juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre de la poderdante; de los recursos

que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes que promueva. Igualmente, la

faculta a intervenir en nombre de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de

abogada titulada, desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre

de la poderdante, de los recurso que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes

que promueva. Igualmente, la faculta de intervenir ante la oficina de trabajo y seguridad social,

del ministerio del trabajo en cualquier reclamación o petición de índole laboral con poder para

conciliar, desistir y transigir, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan al

gerente, los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A.

Que el Contrato Social de la mencionada compañía, fue reformado por los siguientes documentos,

cuyos extractos fueron registrados en los libros de extractos, actas, resoluciones y demás

documentos sociales que hasta el año 1. 972 se llevó en esta entidad, así:

DOCUMENTO NOTARIA FECHA INSCRIP FECHA LIBRO FOLIO

-E.P.994 7A.BGTA 05-MAR-69 10.108 31-MAR-69 29 308 -E.P.1.636 1A.MZLES 29-OCT-70

10.981 09-NOV-70 31 285 -E.P.801 2A.MZLES 06-AGO-71 11.447 13-AGO-71 32

354

Certificas:

Que el Contrato Social de la mencionada compañía, fue reformado por los siguientes documentos,

registrados en el libro IX - de las sociedades comerciales, que a partir del año 1.972 se lleva

en esta entidad, así:

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 948 del 22 de mayo de 1974 de la Notaria Cuarta

Manizales

 1759 del 30 de mayo de 1974 del libro IX

*) E.P. No. 682 del 25 de mayo de 1977 de la Notaria Cuarta

Manizales

 4226 del 08 de junio de 1977 del libro IX

*) E.P. No. 1290 del 10 de septiembre de 1979 de la Notaria

Cuarta Manizales

 6802 del 20 de septiembre de 1979 del libro IX

*) E.P. No. 2163 del 17 de diciembre de 1984 de la Notaria

Segunda Manizales

 15916 del 26 de diciembre de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 851 del 17 de mayo de 1985 de la Notaria Segunda

Manizales

 16583 del 22 de mayo de 1985 del libro IX

*) E.P. No. 1564 del 16 de julio de 1987 de la Notaria

Segunda Manizales

 19223 del 24 de julio de 1987 del libro IX

*) E.P. No. 97 del 23 de enero de 1989 de la Notaria Segunda

Manizales

 21877 del 06 de febrero de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 1044 del 29 de abril de 1997 de la Notaria

Quinta Manizales

 36190 del 08 de mayo de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 1541 del 08 de junio de 1998 de la Notaria 38024 del 11 de junio de 1998 del libro IX
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Quinta Manizales

*) E.P. No. 204 del 12 de junio de 1999 de la Notaria Unica.

Pensilvania

 39606 del 21 de junio de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 489 del 08 de abril de 2009 de la Notaria Quinta

Manizales

 55240 del 14 de abril de 2009 del libro IX

*) D.P. No. IM114 del 23 de septiembre de 2010 de la

Representacion Legal

 65476 del 02 de noviembre de 2010 del libro VI

*) D.P. No. IM-063 del 02 de mayo de 2012 de la

Representacion Legal

 67421 del 23 de mayo de 2012 del libro VI

*) Acta No. 275 del 29 de enero de 2013 de la Junta

Directiva

 68359 del 25 de febrero de 2013 del libro VI

*) E.P. No. 5212 del 08 de julio de 2015 de la Notaria

Segunda Manizales

 69949 del 09 de julio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 121 del 03 de febrero de 2022 de la Notaria

Primera Manizales

 91559 del 08 de febrero de 2022 del libro IX

*) Acta No. 85 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 99046 del 28 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 001 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea

General Ordinaria De Accionistas

 101990 del 15 de agosto de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 06 de diciembre de 2004 de el Representante Legal , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 18 de enero de 2005, con el No. 47408 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : El presidente de la junta directiva con

el derecho de firmar individualmente en nombre de leader ag solicita el registro de grupo

empresarial existente entre dicha sociedad con domicilio en st. Moritz (suiza) y la sociedad

denominada compa?ia manufacturera manisol s.A. (La fecha de configuracion de grupo empresarial es

el 24 de marzo de 1988).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : AG LEADER

MATRIZ O CONTROLANTE
Identificación: NO REPORTADA

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MANISOL S.A.S
Domicilio: Manizales, Caldas

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1521

Actividad secundaria Código CIIU: G4772

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES

POR CALDAS el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COMPAÑIA MANUFACTURERA MANISOL S A

Matrícula No.: 4233

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 1972

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 5 9 51 - Chipre

Municipio: Manizales, Caldas

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: CALZADO BATA MANIZALES 14

Matrícula No.: 143095

Fecha de Matrícula: 02 de noviembre de 2010

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CENTRO CCIAL FUNDADORES LC. 117-118-119-CALLE 33B N 20-03 - Fundadores

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: TIENDA BUBBLE GUMMERS MANIZALES 2

Matrícula No.: 156521

Fecha de Matrícula: 25 de febrero de 2013

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 22 CALLE 20 ESQUINA N 19-62 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: BUBBLEGUMMERS MANIZALES 3

Matrícula No.: 196431

Fecha de Matrícula: 18 de octubre de 2018
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Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 14 56D-1 CC MALL PLAZA L-A2056 A - Carola

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: BATA CITY MANIZALES 16

Matrícula No.: 196432

Fecha de Matrícula: 18 de octubre de 2018

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 14 56D-1 CC MALL PLAZA L- A1152 - Carola

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 39410

Fecha de Matrícula: 15 de enero de 1987

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : C.C. PARQUE CALDAS L- I-14 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 4234

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 1972

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 22 NO. 19-11 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA 12

Matrícula No.: 49191

Fecha de Matrícula: 02 de enero de 1990

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : C.C. SANCANCIO L- 806-816 - Palermo

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 50608

Fecha de Matrícula: 08 de junio de 1990

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 23 NRO. 25 -07 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 75832

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 1997

Último año renovado: 2025
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Categoría: Agencia

Dirección : CRA 22 NRO. 18-44 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 8709

Fecha de Matrícula: 09 de abril de 1974

Último año renovado: 2025

Categoría: Agencia

Dirección : AV. VILLA PILAR - Villa Pilar

Municipio: Manizales, Caldas

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $543.447.090.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4772.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 28/03/2025 - 09:34:58
Recibo No. S001066764, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN kJcs3A4K2Z

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION 
PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 
CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 

ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 

Entre los suscritos INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. sociedad comercial debidamente 
constituida, con domicilio principalmente en la ciudad de BOGOTA, representando para este acto 
por MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.951.141 
de BOGOTA, obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el certificado 
expedido por la cámara de comercio de BOGOTA y que en adelante se denominara EL 
CONTRATANTE y de otra parte, CAUCHOSOL S.A.S. con Nit: 860.029.964 sociedad comercial 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Sibaté - Cundinamarca, 
Representando para este acto por MORIS WAGNER FARBIARZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70123855 de Medellín obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el 
certificado por la cámara de comercio de Bogotá y que en delante se denominara EL CONTRATISTA, 
se ha celebrado un CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION 
PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y 
FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 
2025 DE LA GOBERNACION DE RISARALDA 2026 en las siguientes clausulas, previas las siguientes 
declaraciones: 

DECLARACIONES DE LAS PARTES QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES Y PRESUPUESTOS DEL 
CONVENIO COMERCIAL 

EL CONTRATANTE es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO, que desea participar en la contratación para la atención del CONVENIO 
PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS CANJEABLES POR 
DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 
ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA GOBERNACION DE 
RISARALDA 2026. 

 
EL CONTRATISTA es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO. Que tiene en Risaralda tres (3) Establecimientos que se Garantizan en 
CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 
CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 
ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 2026 a Favor de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS NIT. 
830.119.276-1.  
 



Las partes han logrado un acuerdo integral para que EL CONTRATANTE cumpla adecuadamente la 
gestión definida en el numeral anterior el cual se registrara en el presente documento con el fin de 
que se rijan relaciones jurídicas y económicas.   

CLAUSULAS 

PRIMERO – OBJETO. EL CONTRATISTA. Se obliga para con EL CONTRATANTE a recibir en sus 
establecimientos de comercio ubicados en el departamento de Risaralda tarjetas electrónicas para 
la redención en VESTUARIO Y CALZADO del personal Masculino o Femenino de EL CONTRATANTE, 
los cuales le presentan para su canje los funcionarios de la entidad Estatal que se indiquen por le 
Contratante y a entregarles a cambio, VESTUARIO y/o CALZADO o los elementos requeridos del 
proceso de EL CONTRATISTA.  

SEGUNDA DURACION: el presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2025, 
y del cual podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por 1 año más. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

1. Brindar a los portadores de las tarjetas electrónicas para la redención de VESTUARIO Y CALZADO 
de EL CONTRATANTE una excelente atención en la presentación de sus servicios. 

2. Verificar en el momento de recepción de las tarjetas electrónicas su estado y abstenerse de recibir 
aquellas que presenten adulteraciones, Enmendaduras o cualquier alteración que impida su fácil 
reconocimiento y lectura de banda.  

3. EL CONTRATISTA NO podrá cambiar las tarjetas electrónicas de VESTUARIO Y CALZADO por dinero 
efectivo. 

CUARTA. CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA. Presentará y ejecutara los servicios de 
este Convenio Comercial, en forma independiente, con libertad técnica y autonomía directiva y en 
consecuencia será el único responsable por la vinculación del personal que ocupe en desarrollo, 
dejándose expresa constancia que entre EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA o sus dependientes 
no existen relación laboral alguna. 

QUINTA. CESION Y SUBACUERDO COMERCIAL, EL CONTRATISTA: no podrá ceder total o parcial el 
Convenio Comercial ni los pagos o valores a que tenga derecho, ni subcontratar en todo o en parte 
la ejecución del objeto contratado de la persona natural o jurídica sin la previa aprobación de EL 
CONTRATANTE, la cual en caso de ser otorgada no exime en ningún caso de responsabilidad a EL 
CONTRATISTA. 

SEXTA. MODIFICACIONES O PRORROGAS: toda adición o modificación el presente convenio deberá 
hacerse por escrito y ser firmada por las partes  

SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá. 



OCTAVA. NOTIFICACIONES: las notificaciones se recibirán en las siguientes direcciones que reposen 

en los certificados de Cámara de Comercio de los contratantes. 

NOVENA. El CONTRATANTE y el CONTRATISTA acuerdan que para la etapa de la operación 

secundaria en la ejecución de las tarjetas electrónicas de las prendas de vestir para Personal 

Masculino y Femenino y/o Calzado Masculino y Femenino, las partes acordarán las condiciones 

comerciales de este convenio para su normal desarrollo y ejecución contractual. 

Para constancia se firma en BOGOTA a los 20 (veinte) días del mes de marzo de 2025 en dos 

ejemplares del mismo tenor, con destino a cada una de las partes. 

 

EL CONTRATISTA,                                                               EL CONTRATANTE, 

 

____________________________                                _________________________________ 

MORIS WAGNER FARBIARZ                   MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 

REPRESENTANTE LEGAL                                                     REPRESENTANTE LEGAL                     
CAUCHOSOL S.A.S.                    INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS                                                       
 



CAUCHOSOL S.A.S 
Nit.860029964-1  

Oficinas: Km 25 Vía Sibaté: Conmutador todas las dependencias PBX 601 7560076 ext 444- 313 2484996 
Sibaté / Cundinamarca.: Colombia 

 

 

Bogotá   Marzo 14 de 2025. 

 

CERTIFICACION DE CONVENIO PARA EL CANJE DE BONOS 
ENTRE 

CAUCHOSOL S.A.S.  –  INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. 
 
 

Por medio de la presente, la compañía CAUCHOSOL SAS con Nit: 860.029.964-1 cerƟfica la 
existencia del convenio suscrito con INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS Nit: 
830119276-1, para el canje de bonos u órdenes de entrega de dotaciones de calzado 
masculino y femenino desƟnado a enƟdades públicas estatales en Colombia y de las 
operaciones de órdenes de compra derivadas de los acuerdos marco creados por 
Colombia Compra Eficiente, durante la vigencia de los años 2024 y 2025. El presente 
acuerdo Ɵene como objeƟvo garanƟzar el suministro oportuno y eficiente de dotaciones de 
calzado, asegurando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y contractuales 
establecidas por las enƟdades.  
 
Para el canje de los bonos se han dispuestos los siguientes puntos: 
 

1) DIRECTO PEREIRA – AV 30 AGOSTO 41-35 
2) AKA CENTRO PEREIRA – CR 8 No. 18-62 CENTRO 
3) AKA CC VICTORIA – Centro Regional Ciudad Victoria Local 203/Carrera 11B No. 17-

20 Nivel 2 
 

CAUCHOSOL SAS habilitara la totalidad de sus Ɵendas en el territorio nacional para el canje 
de los bonos de acuerdo a demanda. 
 
El convenio se encuentra vigente y ejecutándose conforme a los términos y condiciones 
pactados. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá a los 14 días del mes de Marzo de 2025. 
 
 
 
MORIS WAGER FARBIARZ 
Representante Legal 
CAUCHOSOL S.A.S. 



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : AKA C.C. VICTORIA PEREIRA

Matrícula No: 18180981

Fecha de matrícula: 04 de diciembre de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 15 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CARRERA 11B NRO 17 - 20 NIVEL 2 CENTRO COMERCIAL VICTORIA LOCAL

203

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : akatiendavictoriam76@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 7560076

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzado, ropa y accesorios

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : AGENCIA CAUCHOSOL DEL CENTRO S A S

Nit : 860029964-1

Matrícula/inscripción No. : 04-6604

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : AKA CENTRO PEREIRA

Matrícula No: 18180986

Fecha de matrícula: 04 de diciembre de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CARRERA 8 NRO 18 - 62 PLAZA DE BOLIVAR

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : outletpereiraocc@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3413629

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzados, ropa y accesorios

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : AGENCIA CAUCHOSOL DEL CENTRO S A S

Nit : 860029964-1

Matrícula/inscripción No. : 04-6604

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : DIRECTO PEREIRA

Matrícula No: 13481602

Fecha de matrícula: 09 de julio de 2003

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : AVENIDA 30 DE AGOSTO NRO. 41 35

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : outletpereiraocc@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3486449

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

APERTURA

Por Acta No. 18 del 02 de abril de 2003 de la Junta Directiva de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de julio de 2003, con el No. 21927 del Libro VI, APERTURA

AGENCIA.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzado, ropa y accesorios.

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : CAUCHOSOL S.A.S

Nit : 860029964-1

Domicilio : Bogotá, Distrito Capital

Matrícula/inscripción No. : 04-6604
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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